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Reunidos los Miembros del Consejo Técnico Consultivo en la Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP; el día viernes 29 de julio de 2022, se celebró sesión ordinaria con la 
presencia de los representantes siguientes: Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Vicerrector 
Académico de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, 
UNICAH; en su condición de Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo; así 
mismo participaron los siguientes miembros propietarios y suplentes: Coronel de 
Infantería DEM. Leonel Rodolfo Mazzoni, Rector de la Universidad de Defensa de 
Honduras, UDH; Abog. María Antonia Fernández de Suazo, Rectora de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; MSc. Georgina Andrade, Rectora de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; MSc. Miguel Ángel Velásquez, 
Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR; 
Sub-Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón, Vicerrector Académico de la 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH; Ing. Senén Villanueva, 
Secretario General de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; MSc. Karen Regina 
Aceituno, Vicerrectora Académica de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; 
MSc. Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del 
Valle, UJCV; Ing. María Josefa David Fajardo, Vicerrectora Académica de la Universidad 
Jesús de Nazareth, UJN; MSc. Bartolomé Chinchilla, Vicerrector Académico de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán UPNFM; Ing. Rina Enamorado, 
Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; MSc. Carmen 
Salgado, Vicerrectora General de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; MSc. 
Norma I. Martínez, Vicerrectora Académica de la Universidad Politécnica de Honduras, 
UPH; Ing. Héctor Díaz, Vicerrector de Internacionalización de la Universidad Nacional de 
Agricultura, UNAG; Dra. Marina Sagrario Castellanos, Directora Académica del Campus 
Tegucigalpa, Representante Delegada de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; MSc. Roger Martínez, Secretario General de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; Dra. Ana Margarita Maier, Decana Académica de la Escuela 
Agrícola Panamericana, EAP; MSc. Laura Carias, como Representante Delegada por la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; MSc. Elizabeth Posadas, 
Secretaria Delegada del Consejo Técnico Consultivo. Asistentes: MSc. Martha Zepeda, 
Directora de Desarrollo Curricular, MSc. Ira Rivera, Jefe de Planificación Curricular, MSc. 
Raquel López, Jefe Académico CEUTEC, todas ellas de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; Lic. Keidy Ochoa, de la Universidad Católica de Honduras 
ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH; Coronel y Lic. Gustavo N. Mendoza, 
Vicerrector Académico y MSc. Mirian Varela, Directora Desarrollo Curricular de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Lic. Wendy Izcano, 
Vicerrectora Académica de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; Lic. Karla 
Vindel, Directora de Calidad Educativa y Lic. Karina Rodríguez, Secretaria General de la 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH; MSc. Carlos Hugo Estrada, Vicerrector 
Académico, MSc. Jorge Iván Santos, ambos de la Universidad San Miguel arcángel de 
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Honduras, USMAH; Dra. Ana Graciela Elvir, Directora Carrera de Derecho de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Lic. Yuri Fortín, Vicerrector de Educación 
a Distancia y Lic. Luis Fernando Martínez, Vicerrector de Educción Presencial de la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; MSc. Syntia Berinia Argueta, Decana 
Asociada, MSc. Keidy Hernández, Jefe de Desarrollo Curricular, Lic. Pedro Sánchez, 
Project Manage y Decanatura Académica, Lic. Hetter Joseph Núñez, Coordinador Centro 
de Educación a Distancia, todos ellos de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP. 
Dirección de Educación Superior: Tec. Julia Francibel Sierra, Ing. Alex Corrales, Tec. 
Sandy Suazo, Katherin Dormes. Con Excusa: MAE. Belinda Flores de Mendoza, 
Vicerrectora Académica por Ley de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; MSc. Javier Mejía Barahona, Rector de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; Abog. Otto Raúl Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño, Arquitectura y 
Construcción, CEDAC; Rev. Padre Pedro Pablo Múnera, Rector del Seminario Mayor 
Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; PhD. Wilmer Misael Reyes, Rector de la 
Universidad Nacional de Agricultura, UNAG; Ing. Tanya Múller, Rectora de la Escuela 
Agrícola Panamericana, EAP; Dr. Julio Cesar Raudales, Rector de la Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV. 
 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
  
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, quién informó que estaban presente 
en ese momento diecinueve (19) de los veintiún (21) miembros que conforman el Consejo 
Técnico Consultivo, para quorum. 
 
Una vez comprobado el quórum, se inició la sesión a las diez con trece minutos de la 
mañana (10:13 a.m.). 
  
 
SEGUNDO: INVOCACIÓN A DIOS. 
  
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley, del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra al MSc. Roger Martínez, Secretario General de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; quién procedió a realizar la invocación a Dios. 
 
Seguidamente, el señor Presidente por ley cedió la palabra a la Dra. Ana Margarita Maier, 
Decana Académica General de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; quién procedió a 
dar las palabras de bienvenida, excusando a la Ing. Tanya Múller, Rectora del Centro quién 
no pudo estar presente debido a compromisos fuera del país, pero expresó sus palabras 
de bienvenida a través de un video que fue proyectado; ambas autoridades manifestaron 
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que era un honor recibir a todos los miembros del Consejo Técnico Consultivo en esas 
instalaciones. 
 
TERCERO: JURAMENTACIÓN DEL COMISIONADO DE POLICÍA JOSÉ REINALDO 
SERVELLÓN CASTILLO, VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA POLICÍA, UNPH; COMO MIEMBRO SUPLENTE ANTE EL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO. 
 
El PhD. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por ley del Consejo Técnico Consultivo, 
procedió con la Juramentación del Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón 
Castillo, Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, 
UNPH; como miembro suplente ante el Consejo Técnico Consultivo, quien inmediatamente 
quedó en posesión de su cargo. 
 
CUARTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 
El Señor Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo solicitó a la Secretaría dar 
lectura de la agenda propuesta, para su discusión y aprobación, para lo que tomó la palabra 
la MSc. Elizabeth Posadas Cruz: 
 
1. Comprobación del Quórum y apertura de la sesión. 
 
2. Invocación a Dios. 

 
3. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda propuesta. 
 
4. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 364. 
 
5. Lectura de Correspondencia e Informes. 

 
5.1. Firma de convenio de Rectores en pro de la transversalización del eje temático de 

Cambio Climático y Reducción de Riesgo A Desastres (hora 2:00 p.m.). 
 
5.2. Socialización del evento de Agrotecnología ï AGTEC, concurso de innovación 

dentro de El Zamorano investiga. 
 
5.3. Socialización de la oferta de servicios de tecnología educativa ofrecidos por el 

Centro de Educación a Distancia (CED), de la Escuela Agrícola Panamericana, 
EAP. 
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5.4 Presentación por parte del Abog. Carlos René Sánchez, Encargado de Proyectos 
de la Fundación Hondureña para el Niño con Cáncer, FUHNICER; en el Marco de 
la Práctica Académica Terminal PAT 2022-2023 de la Carrera de Trabajo Social 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 
6. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, para ser desarrollado en el campus de Siguatepeque de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Comisión: UCENM (Coordina), 
UNITEC, UNAH, UDH y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

 

7. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico en Enfermería, en el 
grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para funcionar en el Centro 
Regional de Siguatepeque, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC y UDH. Emisión de Dictamen. 

 

8. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de Ciudades, en el 
Grado Académico de Maestría, de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UCRISH y USAP. 
Emisión de Dictamen. 
 

9. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UMH (Coordina), UNACIFOR, UNAH y 
SMNSS. Emisión de Dictamen.  

 

10. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Turismo Cultural, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Señora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UNACIFOR (Coordina), UNAH, UTH Y 
UNITEC. Emisión de Dictamen. 

 

11. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Cirugía General, en el Grado 
Académico de Especialidad de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
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Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, UPI y 
UCENM. Emisión de Dictamen. 

 

12. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ginecología y Obstetricia, en el 
Grado Académico de Especialidad de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC UPI y 
SMNSS. Emisión de Dictamen. 

 

13. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Pediatría, en el Grado Académico 
de Especialidad de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de 
la Pazò, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, UPI UCENM. Emisión de 
Dictamen. 

 

14. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina Interna, en el Grado 
Académico de Especialidad de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, UPI y 
SMNSS. Emisión de Dictamen. 

 

15. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina Familiar, en el Grado 
Académico de Especialidad de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC UPI y 
UCENM. Emisión de Dictamen. 

 

16. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación del Plan de 
Estudios de la carrera de ñEnfermer²aò (EF-01), en el grado académico de Licenciatura 
de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, 
UPH y UCENM. Emisión de Dictamen. 
 

17. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Armas y 
Operaciones del Ejército, de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Comisión: 
UNPH (Coordina), UNAH, UCENM Y UPNFM.  Emisión de Dictamen. 
 

18. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de reforma del 
Plan de Estudios de la Carrera de Mantenimiento Aeronáutico en el Grado Académico de 
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Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 
Comisión: UNAH (Coordina), UPH Y UPI. Emisión de Dictamen. 
 

19. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Negocios en 
el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en modalidad presencial en 
la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: UNITEC 
(Coordina), UPNFM, UNAH y UPH. Emisión de Dictamen. 

 

20. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación 
y Funcionamiento de la Carrera de Enfermería, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, para ser desarrollada en la modalidad presencial en la Sede 
de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. Comisión: UNAH 
(Coordina), UCENM, UNITEC y UDH. Emisión de Dictamen. 
 

21. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de Reformas 
al Plan de Estudios de la Carrera de ñAdministraci·n Industrialò, en el grado Acad®mico 
de Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su 
Expresión Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, 
USAP. Comisión: UNAH (Coordina), UTH Y UPH. Emisión de Dictamen.  
 

22. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 
Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Desarrollo de Aplicaciones en el Grado de 
Licenciatura, (código DA-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 
Nombramiento de Comisión. UJN (Coordina), UNAH; UNITEC y UTH. Emisión de 
Dictamen. 
 

23. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 
Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Animación y Diseño Digital en el Grado de 
Licenciatura, (código AD-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UNITEC (Coordina), UCENM, UDH Y UNICAH. Emisión de Dictamen. 
 

24. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 
Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
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Estudios de la Carrera de Dirección Estratégica de Talento Humano en el Grado de 
Licenciatura, (código TH-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UTH (Coordina), UMH, UPH y UNAH. Emisión de Dictamen. 
 

25. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 
Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad Digital en el Grado de 
Licenciatura, (código MP-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UPH; (COORDINA), UDH, UTH Y UCRISH. Emisión de Dictamen. 
 

26. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 
Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales en el Grado de 
Licenciatura, (código MD-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UPH (Coordina), UDH, UTH y UCRISH. Emisión de Dictamen. 
 

27. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 
Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración de Tecnologías de la Información en el Grado 
de Licenciatura, (código IN-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 
Comisión: UNITEC (Coordina), UNICAH, UJN Y UNAH. Emisión de Dictamen. 
 

28. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de la Reforma 
del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Aviónica Militar, en el 
Estadio Académico de Grado Asociado, de la Universidad de Defensa de Honduras, 
UDH.  Comisión: UNAH (Coordina), UCENM y UNPH. Emisión de Dictamen.  
 

29. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de la Reforma 
al Plan de Estudios de la Carrera de Defensa y Seguridad, en el Grado Académico de 
Especialidad, de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH.  Comisión: UNAH 
(Coordina), UNPH, UCENM y UMH. Emisión de Dictamen.  
 

30. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma 
y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura 
de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus 
de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  Comisión: UNAH (Coordina), UPH y 
UNACIFOR. Emisión de Dictamen. 
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31. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría y Gestión 
Empresarial, en el grado de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional 
ñFrancisco Moraz§nò, UPNFM. Comisión: UTH (Coordina), UMH y UNAH. Emisión 
de Dictamen. 

 
32. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico de 
Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse en 
el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. Comisión. UNAH 
(Coordina), UMH Y UNICAH. Emisión de Dictamen. 

 
33. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Ventas, en el Estadio Académico de Grado 
Asociado, para ser ofrecido bajo las modalidades: presencial; a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión virtual, de 
la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UJN, UNAH y 
UJCV. 

 

34. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 
Estudios de la Carrera de Turismo, en el Estadio Académico de Grado Asociado, para 
ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en su Expresión 
Semipresencial con mediación virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UNAH, UPNFM 
y UCENM. 

 

35. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración de la Producción, en el Estadio Académico 
de Grado Asociado, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en 
su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión 
Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UNAH (Coordina), 
UCRISH, UJN y UTH. 

 

36. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 
Estudios de la Carrera de Diseño Gráfico, en el Estadio Académico de Grado Asociado, 
con el cambio de nombre a Técnico Universitario en Diseño Gráfico Multimedia, para 
ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en sus Expresiones: 
Semipresencial con Mediación Virtual y en su Expresión Virtual, de la Universidad de 
San Pedro Sula, USAP. Comisión: UNICAH (Coordina), UPI, UPH y UJCV. 
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37. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de la Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Big Data, en el Grado Académico 
de Técnico Universitario, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su 
Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UJN 
(Coordina), UTH, UNAH y UPH. 

 
38. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios con Cambio de nombre a 
Administración de Empresas (MBA) en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el campus de 
San Pedro Sula bajo la Modalidad Presencial. Comisión: UCENM (Coordina), UNAH, 
USAP y UNICAH.  

 

39. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Acad®mica de la Carrera de ñTerapia F²sica y Ocupacionalò, en el Grado acad®mico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en CEUTEC San Pedro Sula, en la Modalidad de Educación a Distancia 
en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Comisión: UNAH (Coordina), 
UNICAH, UCENM y UDH. 

 

40. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Marketing Digital en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad 
presencial. Comisión: UNAH (Coordina), USMAH, y UCRISH. 

 

41. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación de Ampliación de oferta de 
la carrera de Marketing en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; para ser ofertado en la modalidad a distancia en su 
expresión virtual. Comisión: USAP (Coordina), UMH, UNAH y UJCV.  

 

42. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación del Rediseño Curricular del 
Plan de Estudios de la Carrera de Rehabilitación Oral en el Grado Académico de 
Especialidad de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; para ser implementada en Ciudad Universitaria y UNAH-VS, San 
Pedro Sula. Comisión: UNICAH (Coordina), UNITEC, UCENM y UPNFM.  
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43. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Periodoncia e Implantología en el Grado Académico de 
Especialidad de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; para ser implementada en Ciudad Universitaria y UNAH-VS, San 
Pedro Sula. Comisión: UNITEC (Coordina), UNICAH, UCENM y UPNFM. 

 

44. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Mecatrónica en el 
Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para 
desarrollarse en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. Comisión: 
UDH (Coordina), USMAH, UNAH y UJCV. 

 

45. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Gestión del Desarrollo con 
Abordaje Psicosocial en el Grado Académico de Maestría de la Universidad José 
Cecilio del Valle, UJCV; para la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. Comisión: USAP (Coordina), UTH, UNITEC y 
UMH. 

 
46. Puntos Varios. 

 
47. Cierre de la Sesión. 

 
Después de dar lectura a la agenda y discutirla fue modificada por el Pleno del Consejo 
Técnico Consultivo por lo que se resolvió aprobarla de la siguiente forma: 
 
1. Comprobación del Quórum y apertura de la sesión. 
 
2. Invocación a Dios. 

 
3. Juramentación del Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón Castillo, Vicerrector 

Académico de la Universidad Nacional de la Policía, UNPH; como miembro suplente 
ante el Consejo Técnico Consultivo. 
 

4. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda propuesta. 
 
5. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 364. 
 
6. Lectura de Correspondencia e Informes. 
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6.1. Firma de convenio de Rectores en pro de la transversalización del eje temático de 
Cambio Climático y Reducción de Riesgo A Desastres (hora 2:00 p.m.). 

 
6.2. Socialización del evento de Agrotecnología ï AGTEC, concurso de innovación 

dentro de El Zamorano investiga. 
 
6.3. Socialización de la oferta de servicios de tecnología educativa ofrecidos por el 

Centro de Educación a Distancia (CED), de la Escuela Agrícola Panamericana, 
EAP. 

 
6.4 Presentación por parte del Abog. Carlos René Sánchez, Encargado de Proyectos 

de la Fundación Hondureña para el Niño con Cáncer, FUHNICER; en el Marco de 
la Práctica Académica Terminal PAT 2022-2023 de la Carrera de Trabajo Social 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

 
7. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. Comisión: UMH (Coordina), UNACIFOR, UNAH y 
SMNSS. Emisión de Dictamen.  

 
8. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación 

y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Negocios en 
el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en modalidad presencial en 
la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: UNITEC 
(Coordina), UPNFM, UNAH y UPH. Emisión de Dictamen. 

 
9. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Dirección Estratégica de Talento Humano en el Grado de 
Licenciatura, (código TH-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UTH (Coordina), UMH, UPH y UNAH. Emisión de Dictamen. 

 
10. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría y Gestión 
Empresarial, en el grado de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional 
ñFrancisco Moraz§nò, UPNFM. Comisión: UTH (Coordina), UMH y UNAH. Emisión 
de Dictamen. 
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11. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración Gerencial, en el Grado Académico de 
Doctorado, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para desarrollarse en 
el campus de San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. Comisión. UNAH 
(Coordina), UMH Y UNICAH. Emisión de Dictamen. 

 
12. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Ventas, en el Estadio Académico de Grado 
Asociado, para ser ofrecido bajo las modalidades: presencial; a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión virtual, de 
la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UJN, UNAH y 
UJCV. 

 
13. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Turismo, en el Estadio Académico de Grado Asociado, para 
ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en su Expresión 
Semipresencial con mediación virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UNAH, UPNFM 
y UCENM. 

 
14. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de la Producción, en el Estadio Académico 
de Grado Asociado, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en 
su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión 
Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UNAH (Coordina), 
UCRISH, UJN y UTH. 

 
15. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Diseño Gráfico, en el Estadio Académico de Grado Asociado, 
con el cambio de nombre a Técnico Universitario en Diseño Gráfico Multimedia, para 
ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en sus Expresiones: 
Semipresencial con Mediación Virtual y en su Expresión Virtual, de la Universidad de 
San Pedro Sula, USAP. Comisión: UNICAH (Coordina), UPI, UPH y UJCV. 

 
16. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de la Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Big Data, en el Grado Académico 
de Técnico Universitario, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su 
Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UJN 
(Coordina), UTH, UNAH y UPH. 
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17. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta 
Acad®mica de la Carrera de ñTerapia F²sica y Ocupacionalò, en el Grado acad®mico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en CEUTEC San Pedro Sula, en la Modalidad de Educación a Distancia 
en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Comisión: UNAH (Coordina), 
UNICAH, UCENM y UDH. 

 
18. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Marketing Digital en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; para desarrollarse en el campus de San Pedro Sula en la modalidad 
presencial. Comisión: UNAH (Coordina), USMAH, y UCRISH. 

 
19. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación de Ampliación de oferta de 

la carrera de Marketing en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; para ser ofertado en la modalidad a distancia en su 
expresión virtual. Comisión: USAP (Coordina), UMH, UNAH y UJCV.  

 
20. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación del Rediseño Curricular del 

Plan de Estudios de la Carrera de Rehabilitación Oral en el Grado Académico de 
Especialidad de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; para ser implementada en Ciudad Universitaria y UNAH-VS, San 
Pedro Sula. Comisión: UNICAH (Coordina), UNITEC, UCENM y UPNFM.  

 
21. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del Plan de 

Estudios de la Carrera de Periodoncia e Implantología en el Grado Académico de 
Especialidad de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; para ser implementada en Ciudad Universitaria y UNAH-VS, San 
Pedro Sula. Comisión: UNITEC (Coordina), UNICAH, UCENM y UPNFM. 

 
22. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación para la creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Mecatrónica en el 
Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para 
desarrollarse en el campus de San Pedro Sula bajo la modalidad presencial. Comisión: 
UDH (Coordina), USMAH, UNAH y UJCV. 

 
23. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación para la creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Gestión del Desarrollo con 
Abordaje Psicosocial en el Grado Académico de Maestría de la Universidad José 
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Cecilio del Valle, UJCV; para la modalidad de Educación a Distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. Comisión: USAP (Coordina), UTH, UNITEC y 
UMH. 
 

24. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Gerencia de Negocios con Cambio de nombre a 
Administración de Empresas (MBA) en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el campus de 
San Pedro Sula bajo la Modalidad Presencial. Comisión: UCENM (Coordina), UNAH, 
USAP y UNICAH.  

 
25. Puntos Varios. 

¶ Invitación por parte de la Ing. Rina Enamorado, Vicerrectora Académica de la 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; para el Primer Congreso 
Internacional de Emprendedores a desarrollarse en dicha institución. 

 
26. Cierre de la Sesión. 
 
QUINTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NO. 364. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, puso 
a discusión y análisis el Acta No. 364 ordinaria, mientras se dio unos minutos para conocer 
el documento, misma que fue enviada vía correo electrónico a cada uno de los 
representantes de los centros, seguidamente se solicitó que se procediera a la votación 
para la aprobación, de no haber enmiendas. 
 
Después de ser presentada y discutida ampliamente se procedió a la votación quedando 
el Acta Ordinaria No. 364 aprobada por unanimidad, sin enmiendas ni reconsideraciones. 
 
SEXTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a la Secretaría del Consejo para que se diera lectura a la correspondencia 
recibida, tomando la palabra la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien leyó los siguientes 
documentos: 
 

¶ Oficio de fecha 18 de julio de 2022, por parte del Comisionado de Policía Lincoln 
Gustavo Pacheco Murillo, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, 
UNPH; quién solicitó se integrara a la agenda de la Reunión del Consejo Técnico 
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Consultivo, la juramentación del Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón 
Castillo, Vicerrector Académico de esa institución y suplente ante tan honorable 
consejo.  

 

¶ Oficio de fecha 28 de julio de 2022, por parte de la MAE. Belinda Flores de Mendoza, 
Vicerrectora Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 
excusándose, debido a tener que cumplir con asuntos indelegables propios de su 
cargo, por lo que no podría estar presente en la reunión del Consejo Técnico 
Consultivo, acreditando como su representante a la MSc. Laura Carías como 
representante de dicha Universidad. 
 

¶ Nota de fecha 27 de julio de 2022, por parte del Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 
Acad®mico de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, 
UNICAH; acreditando a la Máster Keidy Ochoa, Directora de Desarrollo Curricular, 
como representante de dicha Universidad. 

 

¶ Oficio de fecha 28 de julio de 2022, por el Dr. Julio Cesar Raudales, Rector de la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; en la que se excusaba, así como delegaba 
la representación en la MSc. Martha Mélida Morales, para la reunión programada del 
Consejo Técnico Consultivo No. 365 el viernes 29 de julio de 2022.   
 

¶ Correo electrónico de fecha 26 de julio de 2022, enviado por el Abog. Otto Raúl 
Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, 
CEDAC; en la que se excusaba por no poder asistir a la reunión programada del 
Consejo Técnico Consultivo, así como solicitaba le fuera informado de las resoluciones 
tomadas en dicha reunión, por ese mismo medio. 

 

¶ Correo electrónico de fecha 28 de julio de 2022, enviado por el Rev. Padre Juan 
Antonio Hernández, Prefecto Académico del Seminario Mayor Nuestra Señora de 
Suyapa, SMNSS; quién manifestaba que debido a actividades en esa comunidad no 
podría estar presente en la reunión convocada de Consejo Técnico Consultivo, por lo 
que solicitaba ser excusado en esa ocasión. 

 

¶ Nota de fecha 29 de julio de 2022, por parte del MSc. Javier Mejía, Rector de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; excusándose y a la vez acreditando en 
representación de dicha Universidad, a la Dra. Marina Sagrario Castellanos, Directora 
Académica del Campus Tegucigalpa, quien estaría siendo acompañada por la Dra. Ana 
Graciela Elvir, Directora de la Facultad de derecho del mismo campus. 
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INFORMES: 

¶ 6.1. Firma de convenio de Rectores en pro de la transversalización del eje 
temático de Cambio Climático y Reducción de Riesgo A Desastres (hora 2:00 
p.m.). 
 
Se dio la palabra a la Máster Posadas quién leyó el punto informando a su vez que 
el evento daría inicio a las 2:00 p.m., de ese mismo día, contando con la presencia 
de los señores rectores, vicerrectores y autoridades de todas las universidades del 
país, así como invitados de honor y la Dirección de Educación Superior.  
 
A continuación, se adjuntan los documentos que sobre dicho evento se discutieron 
y se firmaron, esto con el fin de que quede constancia en acta del desarrollo y 
resoluciones tomadas por parte de los participantes, ya que el punto al formar parte 
de la agenda aprobada, debe ser integrado como tal. 
 

LISTADO DE ASISTENCIA 
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¶ 6.2. Socialización del evento de Agrotecnología ï AGTEC, concurso de 
innovación dentro de El Zamorano investiga. 
 

En éste apartado la Dra. Maier cedió la palabra a la Lic. Syntia Berinia Argueta, 

Decana Asociado de Gestión e Innovación Académica, quién procedió inicialmente 

a dar la bienvenida a todos los presentes, mencionando que se sintieran en casa, 

asimismo, comentó que el evento se realizaría el 14 y 15 de noviembre del presente 

año, en el cual esperaban que todos fueran partícipes, dicho evento denominado 

AGTEC, anteriormente se llamaba Zamorano Investiga, el enfoque de dicho evento 

ha consistido en promocionar los procesos de investigación e innovación realizadas 

en Zamorano, sin embargo, para la ocasión próxima se han abierto las puertas para 

recibir, ponencias, propuestas de investigación, propuestas de innovación, que 

pueden ser de todas las universidades siempre que sean con el enfoque agrícola. A 

continuación, la licenciada Argueta presentó una proyección con la información 

completa sobre el evento a realizarse, con el cual todos los presentes quedaron 

informados e invitados, haciendo extensiva la inclusión de los estudiantes que 

pudieran aportar ideas y soluciones sobre el tema en cuestión.     

 

¶ 6.3. Socialización de la oferta de servicios de tecnología educativa ofrecidos 
por el Centro de Educación a Distancia (CED), de la Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP. 
 
El señor Presidente por Ley cedió la palabra a la PhD. Maier quien a su vez recalcó 
que quién quedaba a cargo de la exposición del tema era el Ingeniero Hetter Joseph 
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Núñez, Coordinador del Centro de Educación a Distancia (CED) de la Escuela 
Agrícola Panamericana, EAP; quién inicio su presentación mencionando que el 
Centro es relativamente joven ya que fue fundado en el 2020, recalcando que para 
una ampliación más clara sobre lo que es el Centro, realizó una proyección con la 
información completa de las funciones y desempeños que realiza el CED Zamorano. 
Seguidamente mencionó que su principal función es el apoyo a estudios de 
aprendizaje, resaltando dos fortalezas muy importantes como ser el constructivismo 
y el aprender haciendo, mencionó que en el transcurso de ese programa han 
desarrollado proyectos para USAID para jóvenes de educación de ciclo básico, y 
con la Fundación Kellog´s en el aprendizaje del sistema agroalimentarios para niños 
y jóvenes, también se tienen nuevos proyectos por desarrollar siempre en la misma 
área. Procedió para finalizar, a ampliar los recursos con los que cuenta CED, así 
como la oferta con la que cuenta.     
 

¶ 6.4 Presentación por parte del Abog. Carlos René Sánchez, Encargado de 
Proyectos de la Fundación Hondureña para el Niño con Cáncer, FUHNICER; 
en el Marco de la Práctica Académica Terminal PAT 2022-2023 de la Carrera de 
Trabajo Social de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
 
Para la exposición de éste punto el señor Presidente por Ley cedió la palabra al 
Abogado Carlos René Sánchez, Encargado de Proyectos de la Fundación 
Hondureña para el Niño con Cáncer, FUHNICER; y cómo se está desarrollando la 
estrategia de país. Recalcó que la intención es dar a conocer la importancia de 
colaborar con aumentar el nivel de vida de los niños que padecen dicha enfermedad 
y de qué manera la academia puede colaborar en un proyecto que es tan importante 
y vital para muchos niños hondureños. Debido al alto costo que conlleva el 
tratamiento de cáncer, los recursos del estado no son suficientes para apoyar en su 
totalidad y es por ello que se recurre a las colaboraciones, donaciones, proyectos 
de apoyo, etc., cualquier actividad que logre beneficiar a la población que padece 
dicha enfermedad; también enfatizó algunas actividades que se han realizado con 
algunas universidades, centros gubernamentales, entre otros, que han sido 
beneficiosas para la Fundación; por lo que en esa ocasión, con la importancia de la 
Academia de Honduras, se dio a conocer ampliamente la necesidad que existe en 
colaborar con la causa y por lo cual se estaría muy agradecida tanto la Fundación 
como cada ser humano que logre beneficiarse en su trayecto de lucha contra una 
enfermedad tan terrible y que ha ido en aumento. Agradeció finalmente el tiempo 
brindado y la atención a la presentación realizada, esperando contar con la ayuda 
idónea en ésta labor tan loable en el país.   
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SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE ECOTURISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS ñNUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZò, 
UNICAH. COMISIÓN: UMH (COORDINA), UNACIFOR, UNAH Y SMNSS. EMISIÓN DE 
DICTAMEN. 
  
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la MSc. Karen Regina Aceituno, Vicerrectora Académica de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; quien en calidad de representante del Centro 
coordinador de la Comisión procedió a informar que se presentaban observaciones a los 
documentos, respecto a la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios 
de la carrera de Ecoturismo, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH; y los documentos 
acompañados. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: Dictamen Integrado a la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado Académico 
de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la 
Pazò, UNICAH. Comisión: - Universidad Metropolitana de Honduras UMH (coordina) 
ï Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) ï Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH) ï Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa 
(SMNSS). En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo (CTC) relacionada con 
la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 
Ecoturismo, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 
Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH; las universidades miembros de 
la comisión procedieron a revisar los documentos que sustentan la solicitud antes descrita, 
revisión resumida en los siguientes considerandos: 1. Considerando: Que en el año 2018 
la Comisión CTC recibió de la Universidad proponente el estudio diagnóstico, plan de 
estudios y documentación anexa que sustenta la solicitud de Aprobación y Funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado Académico de Licenciatura 
y como producto del proceso de revisión se identificaron elementos de mejora, que fueron 
entregados a la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, 
UNICAH; para su estudio e incorporación, a fin de construir una versión mejorada de los 
documentos. 2. Considerando: Que en el mes de octubre del año 2019 la Universidad 
proponente remitió a la comisión CTC, vía digital la nueva versión de los documentos, sin 
embargo, en el proceso de revisión no se pudo apreciar la integración de las observaciones 
dadas, recibiendo la misma en el mes de mayo 2022, sobre la cual se fundamenta este 
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dictamen. 3. Considerando: Que tres de las cuatro Universidades que integran la 
Comisión CTC, presentaron sus dictámenes individuales, así como las observaciones de 
mejora, que se anexan a este dictamen integrado a fin de que sean revisadas, valoradas, 
atendidas y comunicadas mediante hoja de respuesta para una ágil revisión de los 
documentos mejorados. 4. Considerando: Que los dictámenes emitidos por las 
universidades que integran la Comisión delegada por el Consejo Técnico Consultivo, en su 
parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Universidad Nacional de Ciencias Forestales 
(UNACIFOR) Emisión de observaciones y solicitud de versión mejorada de los 
documentos, Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Dictamen No 
Favorable, Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), emisión de observaciones, 
solicitud de una versión mejorada, Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa (SMNSS), 
no presentó dictamen. POR TANTO: Esta comisión emite dictamen NO FAVORABLE y 
presenta OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Católica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò UNICAH y 
recomienda a la universidad proponente verificar la inclusión de las mismas, a fin de remitir 
los documentos mejorados para una siguiente revisión previa emisión de Dictamen. Firmas: 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); Universidad Nacional de Ciencias 
Forestales (UNACIFOR); y Universidad Nacional Aut·noma de Honduras (UNAH).ò  
 
POR LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH: 
 
ñSolicitud de Aprobaci·n y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Ecoturismo, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 
Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH. COMISIÓN: UMH (Coordina), 
UNACIFOR, UNAH y SMNSS. EMISIÓN DE OBSERVACIONES. 1. Considerando: Que 
la Universidad Católica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH, presentó 
a la comisión de dictamen los documentos que sustentan la solicitud antes descrita, misma 
que ha sido revisada de acuerdo a lo establecido en la Normativa del Nivel de Educación 
Superior de Honduras, así como en las observaciones de mejora y recomendaciones 
brindadas a la Universidad proponente mediante dictamen de comisión CTC en el mes de 
octubre 2019. 2. Considerando: Que producto del proceso de revisión del Estudio 
Diagnóstico y Plan de Estudios remitidos en fecha 25 de mayo 2022, se identificaron 
observaciones de mejora, pendientes de incorporación, las cuales se describen a 
continuación a fin de que la Universidad proponente, revise valore e incorpore las mismas 
en una versión mejorada de los documentos, para un nuevo proceso de revisión. POR 
TANTO: La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), habiendo finalizado el análisis 
de la documentación de acuerdo con las normas y reglamentos que regulan la Educación 
Superior en Honduras, emite OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo en el Grado Académico 
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de Licenciatura de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Señora Reina de la 
Pazò, UNICAH. Firma: MBA. Karen Regina Aceituno, Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH.ò 

DOCUMENTO DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

REVISAR TIPO DE LETRA, ESTANDARIZAR VIÑETA Y 
NUMRACIÓN (EN APARTADOS DONDE SE USA VIÑLETA 
NO ES NECESARIO ENUMERAR), SE RECOMIENDA 
REVISIÓN GENERAL PARA SUPRIMIR SOMBREADO DE 
TEXTO EN DETERMINADOS APARTADOS. 
VERIFICAR ACENTUACIÓN, YA QUE ALGUNAS 
MAYÚSCULAS NO ESTÁN ACENTUADAS. 

1.1 PORTADA PARTE SUPERIOR 
DEBE APARECER 
MEMBRETE Y 
LOGOTIPO DE 
UNIVERSIDAD 
SOLICITANTE 

CUMPLE 

EN EL CENTRO DEBE 
ANOTAR 
ñDIAGNčSTICO DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERAéò 

CUMPLE 

CÓDIGO DE LA 
CARRERA 

CUMPLE/agregar también en tabla 
de datos generales 

UNIDAD 
RESPONSABLE DEL 
DIAGNÓSTICO 

CUMPLE 

LUGAR Y FECHA CUMPLE 

1.2 TABLA DE 
CONTENIDO 

INCLUYE EL TEMA Y 
SUBTEMAS DE CADA 
CAPÍTULO QUE 
SISTEMATIZA 
DIAGNÓSTICO 

CUMPLE 

INCLUYE EL 
NÚMERO DE PÁGINA 
EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS 
CAPÍTULOS 

CUMPLE 
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1.3 DATOS 
GENERALES 

TABLA DE DATOS 
GENERALES 

AGREGAR CÓDIGO DE LA 
CARRERA, INCLUIR FILA 
DURACIÓN DE LA CARRERA EN 
PERÍODOS ACADÉMICOS, 
AGREGAR DURACIÓN DEL 
PERÍODO ACADÉMICO EN 
SEMANAS. 
EN CLASIFICACIÓN CINE 
AGREGAR EL AÑO CINE CON EL 
CUAL SE REALIZÓ LA 
CLASIFICACIÓN DEL 
PROGRAMA, EJ. CINE-2013 
INCLUIR MODALIDAD DE 
ESTUDIO 

2. INTRODUCCIÓN ANTECEDENTES DEL 
ESTUDIO 

CUMPLE 

EXPLICACIÓN DEL 
PROCESO 
INVESTIGATIVO 

CUMPLE 

APORTES DE 
INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES E 
INDIVIDUOS 
ESPECIALIZADOS EN 
EL PROCESO 
INVESTIGATIVO 

CUMPLE 

EXPLICACIÓN DE 
CÓMO SE PRESENTA 
EL DOCUMENTO 

CUMPLE 

3. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

SOCIOECONÓMICA  

 EDUCATIVA CUMPLE 

 POLÍTICA CUMPLE 

 ESCENARIOS 
SOCIOECONÓMICOS 
INTERNACIONALES 

CUMPLE 

 IDENTIFICACIÓN DE 
LA INSTITUCIÓN 

CUMPLE 
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4. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

IDENTIFICACIÓN DE 
LA INSTITUCIÓN 

CUMPLE 

VISIÓN Y MISIÓN 
INSTITUCIONAL 

 

RESPONSABLES DEL 
PROYECTO 

CUMPLE 

FUNDAMENTACIÓN 
CIENTÍFICA DE LA 
DISCIPLINA DE LA 
CARRERA 

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
SOCIALES 

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
ECONÓMICAS 

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
POLÍTICO-
EDUCATIVAS 

CUMPLE 

NECESIDADES 
PRÁCTICAS 
PRIORITARIAS 

CUMPLE 

FUNDAMENTO 
FILOSÓFICO 

CUMPLE 

DOCTRINA 
PEDAGÓGICA 

CUMPLE 

5. MARCO TEÓRICO FUNDAMENTACIÓN 
CIENTÍFICA DE LA 
DISCIPLINA DE LA 
CARRERA  

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
SOCIALES 

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
ECONÓMICAS 

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
POLÍTICO-
EDUCATIVAS 

CUMPLE 

NECESIDADES 
PRÁCTICAS 
PRIORITARIAS 

CUMPLE 

FUNDAMENTO 
FILOSÓFICO 

CUMPLE 
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DOCTRINA 
PEDAGÓGICA 

CUMPLE 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

RESULTADOS 
CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS 
ARTICULADOS 

CUMPLE 

DEMANDA REAL Y 
POTENCIAL DE LA 
CARRERA O 
PROGRAMA DE 
ESTUDIOS EN BASE 
A OPINIONES DE: 
SOCIEDAD, 
EMPLEADORES, 
ALUMNOS 
POTENCIALES, 
ORGANIZACIONES 
RELACIONADAS 

LA DEMANDA HACE 
REFERENCIA A UNA 
POBLACIÓN RESIDENTE EN 
SAN PEDRO SULA Y A LAS 
NECESIDADES FORMATIVAS DE 
ESTOS, CONSIDERANDO QUE 
LA SOLICITUD PROGRAMA ES 
PARA EJECUTARSE EN 
TEGUCIGALPA, SE 
RECOMIENDA REVISAR 
DIAGNÓSTICO Y REALIZAR 
CONSULTAS DE ACUERDO A LA 
ZONA DE FUNCIONAMIENTO DE 
LA CARRERA SOLICITADA.  

CUALIFICACIÓN Y 
CUANTIFICACIÓN DE 
PROFESIONALES 
EXISTENTE EN EL 
ÁREA SOLICITADA 

NO CUMPLE 

APORTE 
SIGNIFICATIVO QUE 
HARÁN LOS 
PROFESIONALES 
EGRESADOS DE LA 
CARRERA 
SOLICITADA EN LA 
TRANSFORMACIÓN 
DE LA SOCIEDAD 
HONDUREÑA 

NO CUMPLE 

MERCADO DE 
INSERCIÓN 
LABORAL DE LOS 
PROFESIONALES 
EGRESADOS 

NO CUMPLE 
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CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 
DE RESULTADOS 

CUMPLE 

7. ANEXOS PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN 

EL ESTUDIO SEGÚN ESTE 
APARTADO, REITERA LA 
CONSULTA EN LA CIUDAD DE 
SAN PEDRO SULA, PERO EL 
PLAN SERÁ DESARROLLADO EN 
TEGUCIGALPA, EL ESTUDIO 
POR TANTO DEBIÓ 
CONTEMPLAR CONSULTAS EN 
INSTITUCIONES DE EDUC. 
MEDIA DEL DICTRITO CENTRAL. 
 
POR TANTO, SE RECOMIENDA 
FORTALECER ESTUDIO 
DIAGNÓSTICO A TRAVES DE LA 
APLICACIÓN DE CONSULTAS EN 
EL DISTRITO CENTRAL. 

INSTRUMENTOS DE 
INVESTIGACIÓN 
APLICADOS 

CUMPLE 

EVIDENCIAS 
GRÁFICAS DEL 
PROCESO 
INVESTIGATIVO 

CUMPLE 

PLAN DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA PARA 
IMPLEMENTAR LA 
CARRERA 

CUMPLE 

INVENTARIO DE 
CAPACIDADES 
FÍSICAS INSTALADAS 
PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
CARRERA 

CUMPLE 

EVIDENCIAS 
GRÁFICAS DE 

CUMPLE 
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CAPACIDADES 
FÍSICAS INSTALADAS 

MATRIZ DE 
PERFILES 
ACADÉMICOS DE 
DOCENTES Y 
ADMINISTRATIVOS 

CUMPLE 

 

PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS OBERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

ESTANDARIZAR TAMAÑO Y FUENTE DE LETRA USADO EN 
EL DOCUMENTO, ELIMINAR SOMBREADO DE ALGUNOS 
FRAGMENTOS, EJ. APARTADO 3.2, ESTANDARIZAR 
NUMERACIÓN, USO DE VIÑETAS, PÁG. 26 SE 
RECOMIENDA SUPRIMIR VIÑETAS YA QUE LA 
NUMERACIÓN ALFABÉTICA ES SUFICIENTE PARA 
DISTINGUIR LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DE INCENTIVOS DEL TURISMO. 
 
ESTANDARIZAR TERMINOLOGÍA, YA QUE EN ALGUNOS 
APRATADOS HACE REFERENCIA A ASIGNATURAS Y EN 
OTROS A ESPACIOS DE APRENDIZAJE, ASÍ COMO A 
CRÉDITOS Y A UNIDADES VALORATIVAS. 
 
REALIZAR REVISIÓN GENERAL DE LA TIPOLOGÍA DE 
LETRA, ESPACIADO ENTRE PÁRRAFOS, TAMAÑO DE 
LETRA, ESTÉTICA EN MAYÚSCULAS Y MINÚSCULAS, 
ESTANDARIZACIÓN DE ETIQUETAS. 

1.1 PORTADA PARTE SUPERIOR 
DEBE APARECER 
MEMBRETE Y 
LOGOTIPO DE 
UNIVERSIDAD 

CUMPLE 

EN EL CENTRO 
DEBE ANOTAR 
PROYECTO DE 
PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA 

CUMPLE 
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UNIDAD 
RESPONSABLE 
DEL PROYECTO 

CUMPLE 

LUGAR Y FECHA CUMPLE 

1.2 TABLA DE 
CONTENIDO 

INCLUYE EL TEMA 
Y SUBTEMAS DE 
CADA CAPÍTULO 

CUMPLE 

INCLUYE EL 
NÚMERO DE 
PÁGINA EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS 
CAPÍTULOS 

CUMPLE 

1.3 DATOS 
GENERALES DE LA 
CARRERA 

AGREGAR CÓDIGO DE LA CARRERA, INCLUIR FILA 
DURACIÓN DE LA CARRERA EN PERÍODOS ACADÉMICOS, 
AGREGAR DURACIÓN DEL PERÍODO ACADÉMICO EN 
SEMANAS 
EN CLASIFICACIÓN CINE AGREGAR EL AÑO CINE CON EL 
CUAL SE REALIZÓ LA CLASIFICACIÓN DEL PROGRAMA, 
EJ. CINE-2013 
INCLUIR MODALIDAD DE ESTUDIO 

2. INTRODUCCIÓN ANTECEDENTES 
DEL PLAN 

CUMPLE 

APORTES DE 
INSTITUCIONES Y 
ORGANIZACIONES 
E INDIVIDUOS 
ESPECIALIZADOS 

CUMPLE 

VIABILIDAD PARA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN 

CUMPLE 

LIMITANTES PARA 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN 

CUMPLE 

3. MARCO TEÓRICO FUNDAMENTACIÓN 
CIENTÍFICA DE LA 
DISCIPLINA DE LA 
CARRERA 

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
SOCIALES 

CUMPLE 
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JUSTIFICACIONES 
ECONÓMICAS 

CUMPLE 

JUSTIFICACIONES 
POLÍTICO-
EDUCATIVAS 

CUMPLE 

NECESIDADES 
PRÁCTICAS 
PRIORITARIAS 

CUMPLE 

FUNDAMENTO 
FILOSÓFICO 

CUMPLE 

DOCTRINA 
PEDAGÓGICA 

CUMPLE 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNÓSTICO 

PAG. 47 HACER REFERENCIA A CONSULTAS REALIZADAS 
A ESTUDIANTES DE SPS, SE RECOMIENDA VERIFICAR 
DATO, DADO QUE LA CARRERA SE ESTÁ SOLICITANDO 
PARA FUNCIONAMIENTO EN TEGUCIGALPA 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

PERFIL DE 
INGRESO 

CUMPLE 

PERFIL DE 
EGRESO 

CUMPLE 

6. ESTRUCTURA DEL 
PLAN 

OBJETIVOS 
GENERALES 

CUMPLE 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CUMPLE 

ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN 
GENERAL 

CUMPLE 

ASIGNATURAS DE 
FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 

APARTADO 6.4.2 SE RECOMIENDA 
INCLUIR EN LA COLUMNA DE 
REQUISITOS, EL NOMBRE DE LA 
ASIGNATURA JUNTO AL CÓDIGO 
DE LA MISMA. 

ASIGNATURAS 
ELECTIVAS 

CUMPLE 

DISTRIBUCIÓN DE 
ASIGNATURAS POR 
PERÍODO 
ACADÉMICO 

CUMPLE 

FLUJOGRAMA DE 
ASIGNATURAS 

CUMPLE 
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DESCRIPCIONES 
MÍNIMAS POR 
ASIGNATURAS 

SE RECOMIENDA COLOCAR 
NOMBRE COMPLETO DEL 
PROCESO, AGREGANDO LA 
PALABRA SUPERVISADA 

EXPLICACIÓN DE 
VINCULACIÓN 
SOCIAL 

NO CUMPLE 

REQUISITOS DE 
GRADUACIÓN 

CUMPLE 

RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN (HUMANOS, 
FÍSICOS, 
MATERIALES, 
FINANCIEROS, 
ACUERDOS, 
CONVENIOS, 
BIBLIOTECA, 
LABORATORIOS) 

CUMPLE 

PLAN 
ESTRATÉGICO DE 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LA CARRERA 

CUMPLE  

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR: 
 
ñPresentaci·n de observaciones para la revisión del Plan de Estudios y Diagnóstico 
de la Carrera Ecoturismo en el Grado Académico de Licenciatura. Código: 
Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò, 26 de julio del 
año 2022. Siguatepeque, Honduras C.A. Observaciones a la Presentación del 
Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera Ecoturismo en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò 
con código: IG-01102 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 
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1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad solicitante 

Cumple  

En el centro debe anotar 
Diagnóstico del plan de estudio 
de la carrera 

Cumple  

Código de la carrera Cumple  

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple  

Lugar y fecha Cumple  

1.2 Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnóstico 

Cumple  

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple  

1.3 Datos Generales Nombre del Programa/Carrera Cumple  

Código de la Carrera No cumple 

Duración de la Carrera Cumple 

Número de Períodos Cumple 

Duración del Período Académico No cumple 

Número de Unidades Valorativas Cumple  

Número de Módulos/Asignaturas Cumple  

Modalidad de Estudio No cumple  

Acreditación Cumple  

Grado Académico Cumple  

Petición Cumple  

Año de Solicitud No cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del estudio Cumple  

Explicación del proceso 
Investigativo 

Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple  

Explicación de cómo se presenta 
el documento 

Cumple  

3. 
CONTEXTUALIZACIÓN 

Socioeconómica Cumple  

Educativa  Cumple 

Política Cumple 
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SITUACIONAL DE 
HONDURAS 

Escenarios socioeconómicos 
Internacionales 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple  

Responsables del proyecto Revisar y ampliar 

5. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple  

Justificaciones sociales Cumple  

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político-
educativas 

Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Revisar y completar 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 
en base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Revisar el dato 

Cualificación y cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Revisar y actualizar 
información  

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Revisar  

Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

Cumple  

Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados 

Cumple 

7. ANEXOS Proyecto de Investigación Revisar  

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

No cumple 

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

No cumple 
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Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la 
carrera 

Revisar 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de 
capacidades físicas instaladas 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 

Revisar  

 
Observaciones a la Presentación del Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera 
Ecoturismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de 
Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò con c·digo: IG-01102 
 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto 
lugar y fecha 

Cumple 

1.2 Datos generales 
de la Carrera 

Nombre del Programa/Carrera Cumple 

 Código de la Carrera No cumple 

 Duración de la carrera Cumple 

 Número de Períodos No cumple 

 Duración del Período Académico No cumple 

 Número de Unidades Valorativas Cumple 

 Número de Módulos/Asignaturas Cumple 

 Modalidad de Estudio No cumple 

 Acreditación  Cumple  

 Grado Académico Cumple 

 Petición  Cumple 



UNIVERSID AD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

Viernes 29 de julio  de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 365 viernes 29 de julio de 2022 ð Escuela Agrícola Panamericana, EAP; El Zamorano, Francisco Morazán. 
Página 45 

 

 

 Año de Solicitud No cumple 

1.3 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo 

Cumple y revisar 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple y revisar 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan Revisar 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Ampliar 

Viabilidad para implementación del 
Plan 

Revisar 

Limitantes para implementación 
del Plan 

Cumple 

Explicación del documento Cumple  

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la 
carrera 

Cumple 

 Justificaciones sociales Cumple 

 Justificaciones económicas Cumple 

 Justificaciones político-educativas Cumple 

 Necesidades prácticas prioritarias  

 Fundamento filosófico  

 Doctrina pedagógica  

4. SÍNTESIS DE 
DIAGNÓSTICO  

Síntesis de información cualitativa 
y cuantitativa significativa, que 
justifican la creación e 
implementación de la carrera dado 
que es una demanda real de la 
sociedad y sus diferentes actores 

Revisar 

5. PERFIL 
PROFESIONAL DEL 
GRADUADO 

Perfil de Ingreso Cumple 

Perfil de Egreso Cumple 

¿ Objetivos Generales Cumple 

Objetivos Específicos Cumple 

Asignaturas Obligatorias Cumple 

Asignaturas de Formación General Revisar 

Asignaturas de Formación 
Específica 

Revisar 

Asignaturas Electivas Revisar 
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Distribución de asignaturas por 
período académico 

Revisar 

Flujograma de asignaturas Revisar 

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Revisar 

Tabla de equivalencia Revisar 

Asignaturas por suficiencia Revisar 

Asignaturas que pueden ofrecer en 
períodos intensivos 

No aplica 

Identificación de Asignaturas No cumple 

Descripción de Práctica 
Profesional 

Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del 
Plan (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, acuerdos. 
Convenios, biblioteca, 
laboratorios). 

Revisar la información 
que contempla este 
apartado. 

Plan estratégico de 
implementación de la carrera. 

No se observa en el 
documento 

 
OBSERVACIONES GENERALES 
 
En cuanto al diagnóstico: 1. Verificar el apartado de datos generales hay tópicos que deben 
estar escritos y no lo están. 2. Capítulo IV, verificar el tópico Responsables del Proyecto, 
deben indicar la facultad a la que estará adscrita el programa de estudios. 3. Capítulo VI, 
Resultados de Investigación, revisar los tópicos 6.1, 6.2, 6.3 y 6.4, correspondientes a los 
diversos resultados identificados, en la petición presentada es solicitud de la carrera 
Ecoturismo para que funcione en Tegucigalpa, sin embargo, la información estadística fue 
recopilada en San Pedro Sula según lo expresado, POR LO CUAL NO HAY COHERENCIA 
EN LO SOLICITADO. 4. En el apartado de anexos, revisar el tópico de Proyecto de 
Investigación mencionan población meta, instituciones de Educación Superior, pero no se 
describe que información obtuvieron del abordaje ni se conoce cuáles fueron las 
universidades abordadas. En el mismo apartado no se adjuntan las evidencias de los 
instrumentos aplicados al igual que las evidencias del proceso de investigación. 5. Explicar 
o detallar cual es el plan de gestión administrativa al implementarse este programa de 
estudios. 6. Revisar la presentación de la información en la matriz de plantilla docente 
siguiendo el orden de la información en que solicita la DES. 7. Se indica revisar la 
presentación de las distintas evidencias de capacidad física instalada. 8. No se observa el 
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inventario de la bibliografía que existe para la ejecución de esta propuesta de estudios. 9. 
Indicar de forma concreta cual será el aporte de estos profesionales en el área. En cuanto 
al Plan de estudios: 1. Al igual que el diagnóstico verificar el apartado de datos generales 
hay tópicos que deben estar escritos y no lo están. 2. El capítulo II, denominado 
Introducción revisar y completar, en el mismo capítulo el tópico, 2.2 y 2.3, referentes a los 
diferentes aportes de individuos especializados en el proceso investigativo y la viabilidad 
para la ejecución del plan, revisar y ampliarlos, en el tópico de viabilidad menciona maestría 
y no es programa de maestría el que está preparándose para aprobación. 3. El capítulo 
Síntesis del Diagnóstico, leerlo detenidamente verificar que la información explicada posea 
coherencia con la solicitud que se está realizando. 4. Revisar el peso académico de 
asignaturas generales, estas deben poseer 4 UV a manera tal que a los estudiantes les 
permita la movilidad externa al momento de solicitar equivalencias entre otras 
universidades, en la mayoría de los casos es denegada por no cumplir con el requisito de 
unidades valorativas. 5. En la distribución de asignaturas por período académico revisar la 
columna denominada requisitos, debe ir el código y nombre de la asignatura 
correspondiente. 6. El flujograma se recomienda mejorar la presentación de este, se 
observa demasiado cargado lo que dificulta una buena apreciación de este. 7. Siempre en 
el flujograma revisar la sumatoria de Unidades Valorativas, porque no coinciden con el dato 
presentado en el. 8. Revisar el apartado denominado asignaturas por equivalencias 
verificar los artículos de las Normas de Educación Superior que citan. 9. No se observa en 
el documento el apartado de identificación de asignaturas. 10. Revisar Plan de Gestión 
Administrativa Financiera que se implementará con la aplicabilidad del Plan de Estudios. 
11. Revisar las evidencias gráficas que adjuntan en los distintos documentos, no se 
observan evidencias de convenios o carta de intenciones, que contribuirán con la ejecución 
del plan de estudios. 12. Mejorar el aspecto y presentación general de las descripciones 
mínimas de asignaturas. En cuanto al Plan de Factibilidad. 1. No hay evidencias de este 
apartado. Comité de revisión UNACIFOR: MSc. Miguel Velásquez, Vicerrector 
Académico. MSc. Sergia Vásquez, Directora de Docencia y Desarrollo Curricular. Se 
emiten observaciones sobre los diversos documentos Diagnóstico, Plan de Estudios y 
Plan de Factibilidad de la Carrera de Ecoturismo, en el Grado de Licenciatura con 
Código IG-01102 debiendo la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora 
Reina de la Pazò subsanar las debidas recomendaciones por lo que se solicita una 
nueva versión de los documentos de Diagnóstico y Plan de Estudios, y enviar el documento 
de Plan de Factibilidad. Firma y sello: MSc. Miguel A. Velásquez, Vicerrector Académico, 
UNACIFOR.ò 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
 
ñDICTAMEN DE LA UNAH SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIčN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE ECOTURISMO EN 
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EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS ñNUESTRA SE¤ORA REINA DE LA PAZò (UNICAH). CONSIDERANDO: 
Que conforme al artículo 160 de la Constitución de la República de Honduras, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), es una institución autónoma del 
Estado, que cuenta con personería jurídica, goza de exclusividad de organizar, dirigir y 
desarrollar la educación superior y profesional del país. CONSIDERANDO: Que el artículo 
6 de la Ley de Educación Superior estipula que: ñLa educaci·n superior tiene como 
contenido característico el dominio de sus disciplinas, el incremento del saber y la 
conservación, creación y transformación de la ciencia, la filosofía, las artes, las técnicas y 
demás manifestaciones de la cultura y la capacidad de proyección en beneficios de la 
sociedad, en cuya transformaci·n debe participar.ò CONSIDERANDO: Que el artículo 83 
de las Normas Académicas de Educación Superior manda que el plan de estudios estará 
organizado en una secuencia ordenada en base a requerimientos concatenados de 
contenidos, para garantizar la coherencia de la formación. Incluirá asignaturas de 
formación general y formación específica distribuidas en obligatorias y optativas. Cada 
centro elaborará un instrumento técnico que oriente sobre esta materia, en base a los 
lineamientos generales que al efecto aprueben los organismos del nivel. 
CONSIDERANDO: Que la carrera de Licenciatura de Ecoturismo de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras con sede en UNAH-CURLA, es la Unidad Académica 
responsable de organizar y dirigir la Educación Superior en materia turística. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la 
Pazò (UNICAH), ha remitido nuevamente el Proyecto de Plan de Estudios de la carrera de 
Ecoturismo en el grado de Licenciatura, para la aprobación y funcionamiento de la carrera 
de Licenciatura, para la aprobación y funcionamiento de la carrera de Licenciatura en 
Ecoturismo. CONSIDERANDO: Que se realizó la revisión de la documentación recibida, 
por lo tanto, se solicita realizar las mejoras o correcciones siguientes: 1. En relación con 
el Marco Teórico: Basado en las Justificaciones político-educativas, es impredecible que 
la carrera integre la asignatura de la Interpretación Turística, fundados en la interpretación 
de los diferentes atractivos que van desde centros de visitantes, senderos, museos y rutas 
turísticas. En lo relacionado con leyes específicas que regulan todo lo correspondiente al 
turismo y los procedimientos e incentivos que implica este negocio; por lo que la asignatura 
deberá llamarse Legislación Turística. Se recomienda agregar un mínimo de cinco fuentes 
bibliográficas a la asignatura de Ecoturismo I, Seminario de Preservación y las clases 
optativas. Las áreas temáticas de Turismo Rural tienen más enfoque a Turismo de 
Naturaleza que a lo que compete la asignatura en sí. Se revisó el temario del espacio de 
aprendizaje del Seminario de Preservación y en absoluto describe la función del turismo y 
caficultura, donde se sugirió que se proponga un programa que favorezca el conocimiento 
y promoción del café, que es más representativo y de reconocida calidad a nivel 
internacional. Agregar las competencias específicas del espacio de aprendizaje de 
Geografía Turística I. 2. En relación con el Resultado de la Investigación: Se sugiere 



UNIVERSID AD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

Viernes 29 de julio  de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 365 viernes 29 de julio de 2022 ð Escuela Agrícola Panamericana, EAP; El Zamorano, Francisco Morazán. 
Página 49 

 

 

fortalecer el apartado ñDemanda real y potencialò detallando como se fomentará la 
empleabilidad para los egresados de dicha carrera, ya que según el documento del 
diagnóstico el campo laboral es limitado. En las encuestas aplicadas, no dan resultados de 
que estén interesados en cursar la carrera de Ecoturismo; es un dato que la Universidad 
debe analizar. Conforme al resultado de las encuestas aplicadas a los estudiantes, los 
estudios de Ecoturismo no tienen una alta demanda, aunque los encuestadores consideran 
que Honduras es un país con un alto potencial turístico; sin embargo, aún no se generan 
los espacios para la inserción del graduado en este campo. Es un reto grande para la 
UNICAH, apertura una carrera con la visión de que se conviertan en emprendedores. POR 
TANTO: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras emite Observaciones y 
recomendaciones a la solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de 
la carrera de Ecoturismo en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Católica 
de Honduras ñNuestra Se¶ora Reina de la Pazò (UNICAH). Dado en Ciudad Universitaria 
ñJos® Trinidad Reyesò Tegucigalpa M.D.C. a los 23 d²as del mes de junio del a¶o dos mil 
veintid·s. Firma y sello: MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Acad®mica a.i.ò 
 
Tomando en cuenta lo anterior y que la recomendación de los miembros de la Comisión es 
que aún se deben incorporar las observaciones a los documentos presentados sobre la 
Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, 
en el Grado Acad®mico de Licenciatura de la Universidad Cat·lica de Honduras ñNuestra 
Se¶ora Reina de la Pazò, UNICAH; se hizo entrega de las observaciones al Centro 
interesado para que realicen las mejoras del caso y que presenten una nueva versión de 
los documentos para constatar que fueron atendidas las observaciones y recomendaciones 
y proceder así, a discutir el informe final en la siguiente sesión del Consejo Técnico 
Consultivo y emitir el respectivo dictamen. 
 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER DESARROLLADA EN MODALIDAD PRESENCIAL EN LA 
UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS, USMAH. COMISIÓN: 
UNITEC (COORDINA), UPNFM, UNAH Y UPH. EMISIÓN DE DICTAMEN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra al MSc. Roger Martínez, Secretario General de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; quien en calidad de representante del Centro coordinador de 
la Comisión procedió a informar que se presentaba dictamen integrado favorable con 
observaciones a la última versión de los documentos, respecto a la Solicitud de Aprobación 
de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Administración de 
Negocios en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada en modalidad 
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presencial en la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; y los documentos 
acompañados. 
 
Reunidos los miembros de la  Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 
(Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina),  Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; y Universidad Politécnica de Honduras, UPH), se pronunciaron 
entregando un dictamen integrado, un dictamen favorable, dos dictámenes favorables con 
observaciones y un dictamen No favorable con observaciones; sobre la Solicitud de 
Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de 
Administración de Negocios en el Grado Académico de Licenciatura, para ser desarrollada 
en modalidad presencial en la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; y 
los documentos acompañados. Con base a lo cual se emitió el dictamen siguiente: 
 

DICTAMEN No. 1286-365-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4250-341-2020, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 341, de fecha 17 de febrero de 2020 y 
teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan 
de Estudios de la carrera de Administración de Negocios en el Grado Académico de 
Licenciatura, para ser desarrollada en modalidad presencial en la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN INTEGRADO: ñSEGUNDO DICTAMEN INTEGRADO PARA LA 

APROBACIÓN DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS. 

Comisión Nombrada por el CTC: 1. Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

2. Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 3. Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH. 4. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC 

(Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la aprobación de la carrera 

de Administración de Negocios, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH, las Universidades de la Comisión de Dictamen 

nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emiten lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que, revisados y analizados los documentos presentados por la 

Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH, que acompañan la solicitud de 
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aprobación de la carrera de Administración de Negocios, en el grado académico de 

Licenciatura, se revisaron los mismos. CONSIDERANDO: Que, revisados y analizados la 

versión mejorada de los documentos presentados por la Universidad San Miguel Arcángel 

de Honduras, USMAH, que acompañan la solicitud de aprobación de la carrera de 

Administración de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, se revisaron los 

mismos, habiéndose determinado observaciones para el mejoramiento de la propuesta las 

cuales se detallan a continuación: DEL DIAGNÓSTICO: * En la Fundamentación científica 

de la disciplina de la carrera, es necesario revisar las citas: hay párrafos con información 

significativa a los que no se le consigna la fuente consultada, por otro lado, aparecen 

autores citados en el texto cuya literatura no se incluyó en la bibliografía enlistada. * En las 

Justificaciones sociales, es necesario revisar las citas: hay párrafos con información 

significativa a los que no se le consigna la fuente consultada, por otro lado, aparecen 

autores citados en el texto cuya literatura no se incluyó en la bibliografía enlistada. * En las 

Justificaciones económicas, es necesario revisar las citas: hay párrafos con información 

significativa a los que no se le consigna la fuente consultada, por otro lado, aparecen 

autores citados en el texto cuya literatura no se incluyó en la bibliografía enlistada. * En las 

Justificaciones político ï educativas, es necesario revisar las citas: hay párrafos con 

información significativa a los que no se le consigna la fuente consultada, por otro lado, 

aparecen autores citados en el texto cuya literatura no se incluyó en la bibliografía enlistada. 

* En las Necesidades prácticas prioritarias, es necesario revisar las citas: hay párrafos con 

información significativa a los que no se le consigna la fuente consultada, por otro lado, 

aparecen autores citados en el texto cuya literatura no se incluyó en la bibliografía enlistada. 

* Verificar si es correcto utilizar la palabra ñremplazarò o si lo correcto es ñreemplazarò 

(primer párrafo del numeral 6.1). * Revisar la redacción del análisis de la figura 5, pág. 95. 

* Colocar tilde: é sobre la a de la palabra ñpr§cticaò. P§rrafo an§lisis Figura 7, P§g. 96. * 

P§g. 100é la palabra ñest®òé colocar la tilde. * Colocar tilde: P§g. 103é Pronombre 

interrogativo ñcu§lò. * Inicial mayúscula en los títulos o carreras citadas a nivel de 

bachillerato (Pág.109). * Mejorar redacción del segundo párrafo de la pág. 111 (intereses 

vocacionales), e incorporar la cita ya que enuncian: ñseg¼n la Secretar²a de Educaci·nò. * 

Incorporar fuente de consulta de los datos referidos a UNITEC (Pág. 114), tal y como lo 

hicieron con los datos de la UNAH. * En la Portada, se recomienda revisar la unidad 

académica responsable, considerando lo presentado en otros planes de estudio de la 

USMAH (Vicerrectoría Académica). * En los Datos Generales, se recomienda revisar en 

función de la solicitud. * En los Datos Generales, revisar la fecha de presentación de la 

solicitud, la versión mejorada se presenta en 2022. * En la Introducción, se recomienda 
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ampliar en función de la necesidad o demanda de la carrera. * En Antecedentes del estudio, 

se recomienda informar sobre la carrera, se requiere que este subapartado sea replanteado 

de tal manera que se desarrolle la idea principal de este apartado, es decir que se refleje la 

necesidad de creación de esta carrera y la parte de innovación que no está siendo abordada 

por otras universidades que la ofertan. * En la Contextualización Socioeconómica, se debe 

hacer una relación de este apartado con la disciplina de la carrera y los aportes que brindara 

para dar solución a los problemas y necesidades de país. * En la Identificación de la 

Institución, revisar en la página 49 se hace mención al acuerdo CES No. 4188-340-2019 y 

no concuerda en lo relacionado con la información de aprobación de carreras según acta 

340, sólo se aprobó el centro debiendo la universidad proponente proceder a solicitar las 

carreras para funcionamiento. * En las Conclusiones, se recomienda incluir la conclusión 

en función de la demanda que está interesada de estudiar en la universidad proponente. * 

En la Matriz de perfiles académicos de docentes y administrativos, Se recomienda 

presentar las hojas de vida y revisar en asignaturas la propuesta del profesional; por 

ejemplo, para la asignatura de formulación de proyectos se sugiere profesional con 

formación específica en la administración o formulación de proyectos. No se incluye la 

matriz de perfiles administrativos. * Considerar la observancia anterior de presentar en la 

petición los documentos que sustente de forma legal la aprobación y creación y 

funcionamiento de la USMAH, así como sobre la carrera de Administración de Negocios en 

el grado de licenciatura. * En los Resultados de la investigación: - Sustentar a la luz de lo 

que implica el proceso de investigación desde la perspectiva curricular, señalando las 

especificaciones sobre el trabajo de campo realizado, de modo que no solo se limiten a 

señalar el tamaño de la muestra, sino que también se precise la temporalidad definiendo 

mes y año en la que se realizó, e instrumentos utilizados. De igual manera, incluir 

evidencias al respecto al final del documento. - Incluir al inicio del subapartado Resultados 

cuantitativos y cualitativos articulados, los hallazgos actualizados obtenidos a través de un 

estudio de mercado (benchmarking), como herramienta comparativa, entre los planes de 

estudios semejantes de universidades nacionales y regionales, a fin de detectar tendencias 

y homologar la oferta formativa objeto de reforma. De modo que no solo se limite a valorar 

las competencias que debe poseer el profesional, sino también a la modalidad, áreas, 

duración, organización entre otros aspectos. - En lo relativo a Cualificación y cuantificación 

de profesionales existentes en el área, señalar de forma resumida y generalizada los 

conocimientos y capacidades que poseen los profesionales existentes en el área, además 

de cuantificar conforme a la regionalización en donde se enmarca dicha iniciativa (Municipio 

de Villanueva). - En el subapartado mercado de inserción laboral de los profesionales 
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egresados, se debe indicar las empresas en las que ese colectivo ha estado trabajando. - 

Argumentar mejor la necesidad de ofertar la carrera en la modalidad presencial, en un 

contexto en el que el empleo de la modalidad virtual ha sido obligatorio tras la pandemia 

del COVID-19. * Sobre las Conclusiones: replantearlas, dado que deben fundamentar la 

necesidad de apertura del plan de estudio de la carrera e ir enumeradas y redactadas en 

función de los resultados obtenidos para cada variable o aspectos considerados, según la 

guía de Educación Superior. Y garantizar la pertinencia de la apertura de la Carrera dado 

que el presente estudio revela que de un 80% de la población estudiantil están dispuestos 

a continuar sus estudios universitarios. Sin embargo, solamente el 26% estudiaría la 

Carrera de Administración de Negocios. Mostrando más interés en Carreras como Medicina 

con un (60%), Ingeniería (40%) y Arquitectura (33%). Es decir, en cuanto a las que se 

derivaron sobre la demanda real y potencial de la carrera o programa de estudios, la 

cuantificación y caracterización de los profesionales existente en el área solicitada, entre 

otros. DEL PLAN DE ESTUDIOS: * En la Portada, falta indicar que está a nivel de proyecto. 

(Incorporar la palabra Proyecto antes del nombre de la carrera). * En la Portada, aparece 

lugar y año (sin mes). * En los Antecedentes del plan, en este apartado se puede fortalecer 

indicando los estudios realizados para detección de la demanda, el estado del arte a nivel 

de formación (síntesis del benchmarking que presentan en el diagnóstico), las necesidades 

detectadas a nivel de país en esta área de formación, en lugar de conceptualizar la carrera 

(primer párrafo). * En los Aportes de instituciones y organizaciones e individuos 

especializados, las instituciones enlistadas en este apartado son aquellas que colaboraron 

para la elaboración del diagnóstico. Por parte de la UPNFM, consideramos que en este 

apartado valdría la pena indicar aquellas instituciones e individuos que aportarán para la 

ejecución o para el diseño del Plan presentado. * En el Perfil de egreso, es necesario revisar 

la forma en que estructuraron el Perfil de egreso pues aparecen por separado: 

Conocimientos / Habilidades y Destrezas / Actitudes y Valores y luego las Competencias 

Genéricas y Competencias Específicas. Esta organización impacta en la formación y en las 

mínimas, ya que en cada descripción deberán también considerar cuáles conocimientos, 

cuáles habilidades y destrezas, cuáles actitudes y valores, además de las competencias 

genéricas y específicas que sí aparecen en las descripciones. * Se sugiere considerar que, 

al diseñar un plan curricular con base en competencias, en las mismas competencias se 

deben declarar los conocimientos, habilidades y destrezas, actitudes y valores, por lo que 

al mantener separado de las competencias los conocimientos, valores y actitudes a formar, 

volvería inviable el desarrollo curricular al no quedar claro en el diseño curricular lo que 

posteriormente el docente debe desarrollar en el aula. Es importante considerar que el 
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diseño curricular por Competencias, estas se conceptualizan como: ñuna competencia es 

un conjunto de comportamientos socio afectivos y habilidades cognoscitivas, psicológicas, 

sensoriales y motoras que permiten llevar a cabo adecuadamente un papel, una función, 

una actividad o una tareaò (Kobinger, 1996). Las competencias, dice Perrenoud, no son 

conocimientos, habilidades o actitudes, más bien movilizan, integran y orquestan tales 

recursos. Dicha movilización, u orquestación, es pertinente a la situación, pero como cada 

situación es única, necesariamente la competencia implica flexibilidad. * Al revisar las 

descripciones mínimas consideraron las competencias genéricas, competencias 

específicas y subcompetencias, obviando el listado de los conocimientos, habilidades y 

destrezas, actitudes y valores que enlistaron en este apartado. Por tanto, la consulta es: 

¿Cuál es la razón de enlistar conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores 

separado de las Competencias Genéricas y Específicas? * En el Perfil 

ocupacional/mercado laboral, se sugiere describir el campo ocupacional considerado como 

ñindependienteò y adem§s justificar que con este plan tambi®n formar§n ñdocentesò al 

declarar que los futuros graduados pueden desempeñarse como docentes en educación 

superior. En este caso también, se solicita indicar cuáles espacios de aprendizaje le 

formarán como docente y cuáles son las competencias específicas para la docencia que 

estarán generando en los estudiantes que cursen esta Licenciatura. * En Acuerdos y 

Convenios, solo se describen las organizaciones e instituciones con quienes se tiene la 

intención de suscribir Convenios por lo que se debe de incluir dichos convenios en el plan 

de estudios. * En el Plan de desarrollo / inversión / implementación, Insertar la letra ñlò para 

que se lea ñPlanò en lugar de ñPanò. * En los Datos generales, este apartado en el 

documento se encuentra después de la tabla de contenido reubicarla en el documento. De 

lo contrario revisar la guía para elaboración de planes de estudio que proporciona la DES. 

* En la Introducción, se recomienda ampliar en función de la necesidad o demanda de la 

carrera. * En los Antecedentes del plan, considerar las observaciones brindadas en el 

diagnóstico de esta carrera. * En la Tabla de equivalencias, se sugiere revisar las 

asignaturas que se dará equivalencia, las que exponen sólo son generales y optativas, que 

sucederá de aquellos estudiantes que vengan de otras universidades de estudiar la carrera 

y se pasen a la IES proponente a continuar con esta carrera y si ya traen varias asignaturas 

de la formación específica no se las dará. Hacer referencia a lo que establece las Normas 

Académicas de Educación Superior del Nivel en cuanto a las equivalencias art. 131. * En 

la Síntesis del diagnóstico, mejorar la presentación resumida de resultados, en función de 

las observaciones dadas en relación con ello para el documento diagnóstico y considerando 

todas las variables o aspectos sugeridos para ello en la guía de Educación Superior. * En 
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la Distribución de las asignaturas: atender la observación anterior de la unidad de medida 

de la actividad académica, puesto que en el documento declaran que es la unidad valorativa 

(pág. 71), y en este subapartado y en el relativo a las descripciones mínimas de asignaturas, 

utilizan el crédito académico. Considerar la observación anterior de reflejar los ejes 

disciplinares de la carrera (emprendimiento e innovación, Administración de negocios y 

otros propios relacionados con la disciplina), así como los espacios de aprendizaje que 

tributaran a promoverlos. * Para el Flujograma de asignaturas, debe visibilizarse el año en 

que se les propone a los aspirantes cursar las asignaturas o espacios de aprendizaje 

contemplados en el plan de estudio. * En las Descripciones Mínimas de las asignaturas: - 

Revisar en todas las asignaturas o espacios mínimos de aprendizaje, la consignación o 

distribución de las unidades valorativas o créditos académicos como unidad académica 

escogida, en función de la intensidad de la labor educativa, así como el cálculo de horas 

clase de acuerdo con lo que corresponde. - Verificar la definición de la metodología de 

enseñanza-aprendizaje y las estrategias de evaluación, dado que se repite en todas las 

asignaturas, deben seleccionarse en función de la necesidad de promover la proactividad 

del estudiante y de la naturaleza del contenido a abordar. La comisión de Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras, recomienda que: 

PRIMERO: Habiendo realizado la revisión y análisis de la documentación y la posterior 

identificación de observaciones de acuerdo con las normas que regulan la Educación 

Superior en Honduras, las Universidades miembro de la Comisión nombrada por el Consejo 

Técnico Consultivo: La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM) y 

la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), presenta Dictamen Favorable con 

Observaciones, a la solicitud de aprobación de la carrera de Administración de 

Negocios, en el grado académico de Licenciatura, para su implementación en el campus 

de Villanueva de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. SEGUNDO: 

La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), como miembro de la Comisión 

nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, presenta Dictamen Favorable, a la solicitud 

de aprobación de la carrera de Administración de Negocios, en el grado académico de 

Licenciatura, para su implementación en el campus de Villanueva de la Universidad San 

Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. TERCERO: La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), como miembro de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico 

Consultivo, presenta Dictamen No Favorable, a la solicitud de aprobación de la carrera de 

Administración de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, para su 

implementación en el campus de Villanueva de la Universidad San Miguel Arcángel de 

Honduras, USMAH. POR TANTO: La comisión de Dictamen del Consejo Técnico 
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Consultivo de la Educación Superior de Honduras, emite DICTAMEN FAVORABLE CON 

OBSERVACIONES a la Solicitud de aprobación de la carrera de Administración de 

Negocios, en el grado académico de Licenciatura, para su implementación en el 

campus de Villanueva de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. 

Se solicita a la universidad proponente presentar la versión mejorada a la Dirección de 

Educación Superior. Se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa los 29 días del mes 

de julio de 2022. Firmas: UPNFM, UPH, UNITEC.ò 

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

ñSEGUNDO DICTAMEN. Solicitud de aprobación de la carrera de Administración de 
Negocios, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 
Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de aprobación 
de la carrera de Administración de Negocios, en el grado académico de Licenciatura de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH y emitir Dictamen para la 
aprobación del mismo. CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, USMAH, ha enviado la documentación de la propuesta de aprobación de la 
carrera de Administración de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, se 
revisó el plan de estudios y diagnóstico. CONSIDERANDO: Que la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH, ha enviado la versión mejorada de la documentación de 
la propuesta de aprobación de la carrera de Administración de Negocios, en el grado 
académico de Licenciatura, se realizó una segunda revisión del plan de estudios y 
diagnóstico. Por tanto, UNITEC como parte de la comisión del Consejo Técnico Consultivo 
emite DICTAMEN FAVORABLE a la aprobación de la carrera de Administración de 
Negocios, en el grado académico de Licenciatura de la Universidad San Miguel Arcángel 
de Honduras, USMAH. Dado en la ciudad de Tegucigalpa a los 29 días del mes de julio de 
2022. ATTE. Roger Martínez, Secretario General UNITEC.ò  

 

Solicitud de aprobación de la carrera de Administración de Negocios, en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 

USMAH. 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 
DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 
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1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar 
ñDiagn·stico del plan de estudios 
de la carreraéò 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del 
diagnóstico 

Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo que sistematiza 
diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso 
Investigativo 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Explicación de cómo se presenta 
el documento 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenarios socioeconómicos 
Internacionales 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

5. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 
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Justificaciones sociales 

Justificaciones económicas 

Justificaciones político ï 
educativas 

Necesidades prácticas 
prioritarias 

Fundamento filosófico 

Doctrina pedagógica 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y 
cualitativos articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios 
en base a opiniones de: 
sociedad, empleadores, alumnos 
potenciales, organizaciones 
relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el 
área solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la 
carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad 
hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de 
los profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y 
Recomendaciones de resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  
 
 
 
 
 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la 
carrera 
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Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Evidencias graficas de 
capacidades físicas instaladas 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

Cumple 

 

2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DE 
LOS PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓ
N 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de 
Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto 
de plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera 

 Cumple 

2. 
INTRODUCCIÓN 

Antecedentes del plan 

Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Viabilidad para implementación del 
Plan 

Limitantes para implementación del 
Plan 



UNIVERSID AD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  

ACTA No. 365 

SESIÓN ORDINARIA  

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

Viernes 29 de julio  de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 365 viernes 29 de julio de 2022 ð Escuela Agrícola Panamericana, EAP; El Zamorano, Francisco Morazán. 
Página 60 

 

 

Explicación del documento 

3. MARCO 
TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político ï 
educativas.  

Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 
DIAGNÓSTICO 

 Cumple 

5. PERFIL 
PROFESIONAL 
DEL GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 
DEL PLAN 

Objetivos Generales Cumple 

Objetivos Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación 
específica 

Cumple 

Asignaturas Electivas Cumple 

Distribución de asignaturas por 
periodo académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por 
asignaturas 

Cumple 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia 
(pregrado) 

Cumple 

Asignaturas que pueden ofrecer en 
períodos intensivos 

Cumple 

Identificación de Asignaturas 
(códigos) 

Cumple 

Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 
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Recursos para la ejecución del Plan 
(Humanos, físicos, materiales, 
financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación 
de la carrera 

Cumple 

POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, UPNFM: 
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